
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra vencido 

en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora. 
Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 9 de junio de 2023 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que, mediante auto proferido el 7 de diciembre de 2022 se 

ordenó seguir adelante la ejecución en contra de la señora PAULA CATALINA 
BADILLO JAIMES por la suma de $2.000.000 y se exhortó a las partes para que 

practicaran la liquidación del crédito. 
 
Por su parte, la apoderada de la activa presentó la liquidación del crédito 

correspondiente a las costas dejadas de pagar por la parte contraria, las cuales 
fueron señaladas mediante proveído de 28 de julio de 2022, el cual cobró ejecutoria 

el 3 de agosto de 2022. 
 

Ahora bien, una vez efectuada por el Despacho, la liquidación del crédito que motivó 
la presente ejecución, no la encuentra coincidente con la presentada por la parte 
ejecutante, debiendo ser modificada y aprobada conforme al numeral 3 Artículo 446 

del C.G.P., quedando de la siguiente manera: 
 

LIQUIDACION DE CREDITO 

CAPITAL 
FECHA 
INICIO 

FECHA  
TERMINACION 

No. 
DIAS 

TASA 
LEGAL 
ANUAL 

TASA 
INTERES 
MENSUAL  

INTERES 
MENSUAL  

ABONO SALDO 

$ 2.000.000 4-ago-22 28-jun-23 325 6,00% 0,50% $108.333 $0 $2.108.333 

TOTAL INTERESES $ 108.333 

CAPITAL $ 2.000.000 

SALDO DE LA OBLIGACION A 20 DE JUNIO DE 2023 $ 2.108.333 

 

 
De lo anterior, se tiene que lo adeudado por la señora PAULA CATALINA BADILLO 
JAIMES correspondiente a las costas dejadas de pagar, está por la suma de 

$2.108.333. 
 

En consecuencia, para todos los efectos téngase como deuda a cargo de la ejecutada 
PAULA CATALINA BADILLO JAIMES de acuerdo a lo especificado anteriormente, a la 

fecha y a favor de ADRIANA BADILLO HERNANDEZ la suma de DOS MILLONES 
CIENTO OCHO MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($2.108.333). 
 

 
Aunado a lo anterior, en el numeral TERCERO del auto que ordena seguir adelante 

emitido dentro del presente proceso, se condenó en costas a la ejecutada, por tanto, 
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de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 366 del C.G.P., se procede a efectuar 

la liquidación de las costas ordenada, a cargo de la parte ejecutada y a favor de la 
parte ejecutante, así: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO (archivo digital No. 003) $200.000 

TOTAL $200.000 

 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: Doscientos mil pesos ($200.000). 

 
Presentada la liquidación de las costas, el Despacho le imparte su aprobación por 
considerar que se encuentra ajustada a las directrices señaladas en el artículo 366 

del C.G.P. 
 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA,  

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, teniéndose para todos los efectos como deuda a cargo de la ejecutada 
PAULA CATALINA BADILLO JAIMES a la fecha, la suma de DOS MILLONES CIENTO 

OCHO MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($2.108.333), conforme a lo 
descrito en la parte motiva.   
 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas de conformidad con el artículo 366 

del C.G.P., teniendo como valor de estas, la suma de doscientos mil pesos 
($200.000). 
 

 
 

 
Notifíquese, 
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